
R. del E.

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

Guayaquil, 2de diciembre del 2022
OFICIO No. 09572-2022-02355-1T-2022-SECM-CPJG

Dras y Drs.
JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

QUITO

De mis consideraciones:

En atención a lo ordenado en providencia de
fecha 28 de noviembre del 2022, a las L2h23, dentro del juicio primera
instancia, signado en primera instancia con el No. 09572-2022-02355,
seguido por OIVIAR RICARDO ALARCÓN LUNA, en contra de
ROXANA MERCEDES OCHOA REINOSO EN CALIDAD DE

GERENTE DEL HOSPITAL DE INFECTOLOGÍA "DR. JOSÉ D.
RODRÍGUEZ MARIDUEÑA en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, remito a usted en quince (15) fotocopias certificadas de la
sentencia y razón de ejecutoria.

Lo que comunico a usted para los fines de Ley.-

A tercamente.

Abg. jvjajróiM^Dc Josus Laborda Ronquillo
SECRETARIA ENCARGAÍÍADE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

Elaborado pors 1;iJ\ Palacios Ouarlo v 1rnli ludlcial

Rf ¡.indo por: Vbe. Mariaim 1nhnrdií

C ORTE PROVINCIAL DE GUAYAS

Av. 9 de Octubre S/N entre Av. Quito y Pedro Moncayo, piso 9. (Frente a la Casa de la Cultura) GuayaquL
( )4) 2599-800
v ww.funclonJudlclal-9iiayas.gob.ee
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SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTOLOGÍA

Recibido el día de hoy ll\Jl'lPtt
- olas JR^

Por:

Anexos: ,J

Justicia independiente, ética y transparente


